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INVESTIGACION E IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el presente proceso,  dando cuenta que se 
encuentran vencidos los términos de notificación por RUPE al  demandado, quien 
aparecer como padre  del menor.    Sírvase proveer.- 
Barranquilla,  22 de agosto de 2022 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.-   
Secretaria.- 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla,   veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, procede el despacho a 
designar curador ad-litem para que represente al padre reconociente señor JULIO 
ANTONIO DE LA ROSA GÓMEZ,   dentro del proceso y se señalará fecha para la 
prueba de ADN al demandado presunto padre biológico- 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
1º  Designar CURADOR AD-LITEM, para que represente al padre del menor 
ZHEYBON DAVID DE LA ROSA PACHECO, señor JULIO ANTONIO DE LA ROSA 
GÓMEZ, dentro del proceso hasta su culminación, a la Doctora:   MARBEL 
HENRIQUEZ RODRIGUEZ identificada con la cc No. 32.636.149 de Barranquilla y 
TP No. 57.010 del C.S.J. quien puede ser contactada en el celular 3165498693 y 
email: marbelluzhenriquez@hotmail.com. 
 
Líbresele la comunicación de rigor, para que dentro del término de cinco (05) días 
contados a partir de la comunicación de su designación, se notifique del auto 
admisorio de la demanda, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, so 
pena de ser sancionado disciplinariamente (Artículo 43 del C.G.P., numeral 7). 
 
2º. Así mismo, no obstante que el demandado se allanó a las pretensiones, es 
menester  la práctica de la prueba de ADN, a fin de tener plena certeza de la 
paternidad biológica del demandado, por lo anterior se:  
 
Señala el día catorce (14) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 10:00 
am, para la realización de la prueba de ADN, mediante el uso de marcadores 
genéticos a la señora DAILA PATRICIA PACHECO FERNANDEZ, el niño 
ZHEYBON DAVID DE LA ROSA PACHECO y al presunto padre señor ALVARO 
JOSÉ CERA MORENO,  el cual se realizará en el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de este ciudad.  Elabórese el respectivo FUS y líbrense 
las comunicaciones respectivas. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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